
 

 

DIRECTOR DE NÚCELO Y ORQUESTA – NÚCLEO LIMA SUR 
    

¡Únete a la familia de Sinfonía por el Perú!  

 Si estas en búsqueda de una organización comprometida con el cambio social, el bienestar de las personas y su desarrollo 
comunitario, esta es tu oportunidad. 

En Sinfonía por el Perú, estamos buscando a un/a DIRECTOR DE NÚCLEO ORQUESTA para nuestros Beneficiarios. Este 
rol es clave para la formación integral de nuestros beneficiarios a través de la música, optimizando su formación y el impacto 
de nuestros programas. 

¡Si te entusiasma contribuir a la transformación social y trabajar en un entorno dinámico y en constante crecimiento, te 
invitamos a postularte y ser parte de nuestra misión! 

¿Cuáles serán sus desafíos? 

• Representar territorialmente a la organización frente a los padres de familia, comunidad y socios estratégicos.    

• Planificar y dirigir las actividades y acciones para logras los objetivos estratégicos del núcleo y su(s) módulo(s) 
velando por su buen funcionamiento y correcto desarrollo de las clases.  

•  Dirigir el elenco asignado de acuerdo con los lineamientos de la gerencia de programas musicales.  

• Velar y Administrar eficientemente los recursos humanos, financieros, logísticos y físicos asignados para el 
desarrollo y correcto funcionamiento del núcleo y módulo(s).  

•  Liderar y gestionar la búsqueda de espacios o invitaciones para realizar presentaciones musicales, tanto del 
núcleo como de su(s) módulo(s).  

• Responsable de Presentar a la Gerencia de Intervención y Programas musicales los informes consolidados y 
validados del núcleo y del/de los módulos (mensual, trimestral y semestral).  

• Liderar, Elaborar y presentar la ejecución del Plan Anual de Trabajo para priorizar objetivos, necesidades, 
requerimientos y actividades del núcleo y del/de los módulos adscritos.  

• Buscar y gestionar el espacio físico que será sede del núcleo y de su(s) módulo(s), de acuerdo con los 
requerimientos de seguridad, del área artística y financiera.    

• Reportar a los comités y/o Gerencias pertinentes cualquier situación o condición de falta o ponga en riesgo al 
personal y/o beneficiarios; o hecho de importancia suscitado en el núcleo o con nuestros stakeholders.  

• Dirigir y supervisar el proceso de convocatoria e ingreso de nuevos beneficiarios, de acuerdo con la meta de 
beneficiarios y vacantes disponibles.   

• Velar por el correcto uso y aplicación de la marca Sinfonía por el Perú en toda comunicación interna y externa. El 
uso de la imagen de JD tiene que pasar por una aprobación previa, ya que Sinfonía no tiene derechos de uso.  

• Supervisar las publicaciones en las redes sociales del núcleo y módulos, que deben estar alineadas al, anual de 
marca y de acuerdo con las pautas establecidas por la gerencia de comunicaciones de Sinfonía.  

• Supervisar y articular los procesos de asignación, traslados de instrumentos o bienes del núcleo o del/de los 
módulo(s) adscritos al personal y/o beneficiarios, de acuerdo con las políticas o actividades de la organización.  

• Impulsar y promover positivamente las relaciones interinstitucionales, con nuestros financiadores, socios 
estratégicos, y aliados locales.  

• Propiciar la cultura de sinfonía, clima laboral y de pertenencia entre los integrantes del núcleo, del/de los módulos 
y stakeholders.  

• Supervisar mensualmente los recursos de caja chica y rendición del núcleo y módulo(s) a Administración.  

• Supervisar el correcto registro, actualización y ejecución del inventario.  

• Realizar entre (1) y (2) viajes de supervisión artística y gestión al mes hacia cada módulo adscrito al núcleo. Los 
viajes deberán realizarse dentro del horario laboral asignado.  

• Realizar la planificación mensual de los viajes de supervisión y gestión del/de los módulos, tanto para ellos como 
para sus coordinadores de núcleo. Compartir la planificación de cada mes con la Gerencia de Intervenciones y la 
Gerencia de Programas Musicales una semana antes de que inicie el nuevo mes.  
 

¿Qué ofrecemos?  

• Ingreso a la nómina desde el primer día, PLANILLA A TIEMPO PARCIAL.  

• Sueldo Bruto: 2.916,00 soles 



 

 

• Todos los beneficios de ley: vacaciones, aguinaldos, Essalud. 

• ¡Trabajarás rodeado de Top Talent y esto te permitirá potenciar tus habilidades y desarrollarte, porque en SPP la 

música es un instrumento para transformar vidas!  

• ¡Vacaciones adicionales, para colaboradores con modalidad contractual a tiempo parcial! 

• ¡El mejor ambiente de trabajo! Nuestra misión es crear lugares de trabajo más felices, y bueno, ¡lideramos con el 

ejemplo! 

• Beneficios Institucionales, capacitación continua. 

• Ofrecemos un horario flexible que permite a nuestros empleados adaptar su jornada laboral a sus necesidades, 

siempre, queremos que la gente se motive y trabaje feliz, cumpliendo objetivos y estructura organizacional. 

• Si quieres conocer más sobre nuestras políticas conócelas en: Mundo Sinfonía - Sinfonía por el Perú 

(sinfoniaporelperu.org) o https://sinfoniaporelperu.org/mundo-sinfonia/#politicas. 

 

 Un poco más de nosotros  

Sinfonía por el Perú es una organización social sin fines de lucro, fundada y presidida por el tenor peruano Juan Diego 
Flórez. Desde su creación hace trece años, esta iniciativa ha trabajado incansablemente para transformar las vidas de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes mediante la formación musical colectiva y gratuita. Hasta la fecha, ha impactado 
positivamente en la vida de más de 30,000 beneficiarios y sus familias. 

 Conoce más de nosotros en nuestra página web: www.sinfoniaporelperu.org 

 ¿Qué buscamos? 

• Estudios superiores en música, educación o afines. (Bachiller, licenciatura y/o 4 años acreditar estudios 

superiores).  

• Estudios formales en música (ejecución instrumental, canto lírico, dirección orquestal y coral, educación musical).  

• Deseable: haber participado en proyectos sociales 

• Indispensable: Experiencia en dirección y coordinación en centros educativos u otras organizaciones.  

• Mínimo 05 años de participación de enseñanza musical en programas infantiles y juveniles. 

• Mínimo 05 años de experiencia de ejecución instrumental o participación en elencos corales.  

• Experiencia comprobada en la gestión y coordinación de programas de formación musical o artística  

• Experiencia en liderazgo de equipos multidisciplinarios 

• Indispensable: Adjuntar carta de motivación laboral.  

Detalles de la convocatoria 

• Lugar de trabajo: CHORRILLOS, LIMA. 

• Los interesados enviar su carta y CV a seleccion@sinfoniaporelperu.org 

• Asunto: DIRECTOR – LIMA SUR. 

• Fecha límite de postulación: 21 de Diciembre. 

 

¡Entonemos juntos una Sinfonía por el Perú!  
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